
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL
ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD Y SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO, EN DONDE SE ANALIZA RESPECTO DE LAS

SOLICITUDES DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO LPDPJ/CGES/086/2019, LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019
Y LPDPJ/CGES/092/2019 EN LA MODALIDAD DE ACCESO A DATOS PESONALES

Siendo las 12:00 doce horas del día 14 catorce de marzo del año 2019 dos mil diecinueve,  con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre
del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 26 del
Reglamento interno de la Coordinación General Estratégica de Seguridad del Estado de Jalisco, 9 fracción I, 13 fracción I
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración
Pública Centralizada del Estado de Jalisco de igual forma conforme lo establecen los numerales 1, 2, 5, 7, 28, 45, 46
punto 1, 47, 51, 59, 60,  84, 85, 87 punto 1 fracciones I, IX,  88, y demás relativos y aplicables de la vigente Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada
mediante el Decreto 26420/LXI/17, a través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de
julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden público y de observancia general en todo el territorio del
Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de protección de
datos personales en posesión de sujetos obligados; se procede a la reunión del Comité de Transparencia de la
Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, A EFECTO DE ANALIZAR Y EMITIR
LAS CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN,
CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN) a la cual se les asignó el número de Procedimiento Interno: LPDPJ/CGES/086/2019,
LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019 Y LPDPJ/CGES/092/2019.

Acto continuo el Secretario de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia del Maestro. Luis Roberto
Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad, y la presencia del suscrito Maestro. Javier Sosa
Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y
Secretaría de Seguridad del Estado, no contando con la asistencia del Doctor Macedonio Salomón Tamez Guajardo,
Coordinador General Estratégica de Seguridad, en su carácter de Presidente de este Comité, ni con su suplente; quien
por motivos de agenda no le permitió participar en la presente sesión de trabajo; por lo que con fundamento en los
arábigos 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios; existe quórum necesario para llevar a cabo la sesión por lo cual se procede a:

Dar lectura a la orden del día:
1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y determinar la existencia y procedencia de las solicitudes de ejercicio de Derechos ARCO
LPDPJ/CGES/086/2019, LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019 Y LPDPJ/CGES/092/2019;
4.- Clausura de la Sesión.

En ausencia del Presidente de este Comité de Transparencia, hace uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado
quien funge como Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría
de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de Transparencia, pone a consideración de los integrantes del Comité la
orden del día, quienes en votación económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión
del Comité de Transparencia de esta Dependencia, con los dos integrantes que en estos momentos se encuentran
presentes.

Continuando con el uso de la voz y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de igual forma conforme lo establecen los numerales 1, 2, 5,
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7, 28, 45, 46 punto 1, 47, 51, 59, 60,  84, 85, 87 punto 1 fracciones I, IX,  88, y demás relativos y aplicables de la vigente Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada
mediante el Decreto 26420/LXI/17, a través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de
julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden público y de observancia general en todo el territorio del Estado
de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados, a lo que expone a los integrantes lo siguiente:

Verificado el registro de asistencia y asentada la constancia por mayoría simple de votos, este Comité de Transparencia,
procede a analizar las Solicitudes de Ejercicio de Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), en la
que se peticiona lo siguiente: en COPIAS SIMPLES LAS DOS PRIMERAS Y COPIAS CERTIFICADAS LAS DOS RESTANTES;

"...VERSION PÚBLICA DE MIS ULTIMAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA, QUE SE APLICARON
COMO POLICIA ESTATAL Y SE ME INFORME HASTA CUANDO ESTAN VIGENTES…” (SIC).

"...SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE LA VIGENCIA DE MIS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA
DESDE QUE SE ME APLICARON HASTA LA FECHA DEL TERMINO DE DICHA VIGENCIA…”(SIC).

"...VERSION PÚBLICA DE MI ULTIMA EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE APLICO COMO POLICIA
ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADA COMO APROBADA SI
FUERA ELCASO (SIC).

"...VERSION PÚBLICA DE MI ÚLTIMA EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE ME APLICÓ COMO
POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADO COMO
APROBADO SI FUERA EL CASO…” (SIC).

El Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado, precisa al Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad;
integrante del Comité de Transparencia, que conforme a sus facultades que al Ley aplicable en la materia en protección
de datos, establece que los derechos ARCO, deben ser ejercidos por el titular de la información, quien debe acreditar
fehacientemente su personalidad, situación que acontece en el supuesto que nos ocupa, ya que la persona solicitante
acredito con el documento oficial idóneo para ello, y de lo cual se desprende los elementos necesarios para ejercer sus
DERECHO DE ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, conforme lo estipula el numeral 6° Base A, 16 segundo párrafo, 116
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° sexto párrafo, 9° fracción V de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2, 5 punto 1, 7, 45, 46.1 fracción I, 48.1 y punto 4 fracción I, 49.1, 51.1 y
demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios; así como lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de
Jalisco, relativos a los derechos de la personalidad; se tiene plenamente acreditada la PERSONALIDAD Y TITULARIDAD
de los Datos Personales requeridos por los Titulares. Por lo anterior se tiene actualizada la hipótesis señalada en el
numeral 48 puntos 1, 4 fracción I, en correlación con el numeral 51.1 fracción IV;  de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; donde se advierte que se cumple
con los requisitos de ley en lo que respecta a que ha quedado fehacientemente acreditada su identidad de los titulares
de la información.

En uso de la voz, el Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad;
Integrante del Comité de Transparencia, menciona: en razón de lo anterior, y en virtud de que la Unidad de Transparencia
de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y la Secretaría de Seguridad del Estado, contaba con los elementos
necesario que prevé el numeral 51 de la Ley aplicable en la materia para agotar la búsqueda interna de lo peticionado, se
ADMITIÓ a trámite la petición de los particulares, de conformidad con el artículo 53 y 88 punto 1 fracción X de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados, a lo que expone a los integrantes lo siguiente:

Verificado el registro de asistencia y asentada la constancia por mayoría simple de votos, este Comité de Transparencia,
procede a analizar las Solicitudes de Ejercicio de Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), en la
que se peticiona lo siguiente: en COPIAS SIMPLES LAS DOS PRIMERAS Y COPIAS CERTIFICADAS LAS DOS RESTANTES;

"...VERSION PÚBLICA DE MIS ULTIMAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA, QUE SE APLICARON
COMO POLICIA ESTATAL Y SE ME INFORME HASTA CUANDO ESTAN VIGENTES…” (SIC).

"...SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE LA VIGENCIA DE MIS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA
DESDE QUE SE ME APLICARON HASTA LA FECHA DEL TERMINO DE DICHA VIGENCIA…”(SIC).

"...VERSION PÚBLICA DE MI ULTIMA EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE APLICO COMO POLICIA
ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADA COMO APROBADA SI
FUERA ELCASO (SIC).

"...VERSION PÚBLICA DE MI ÚLTIMA EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE ME APLICÓ COMO
POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADO COMO
APROBADO SI FUERA EL CASO…” (SIC).

El Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado, precisa al Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad;
integrante del Comité de Transparencia, que conforme a sus facultades que al Ley aplicable en la materia en protección
de datos, establece que los derechos ARCO, deben ser ejercidos por el titular de la información, quien debe acreditar
fehacientemente su personalidad, situación que acontece en el supuesto que nos ocupa, ya que la persona solicitante
acredito con el documento oficial idóneo para ello, y de lo cual se desprende los elementos necesarios para ejercer sus
DERECHO DE ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, conforme lo estipula el numeral 6° Base A, 16 segundo párrafo, 116
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° sexto párrafo, 9° fracción V de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2, 5 punto 1, 7, 45, 46.1 fracción I, 48.1 y punto 4 fracción I, 49.1, 51.1 y
demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios; así como lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de
Jalisco, relativos a los derechos de la personalidad; se tiene plenamente acreditada la PERSONALIDAD Y TITULARIDAD
de los Datos Personales requeridos por los Titulares. Por lo anterior se tiene actualizada la hipótesis señalada en el
numeral 48 puntos 1, 4 fracción I, en correlación con el numeral 51.1 fracción IV;  de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; donde se advierte que se cumple
con los requisitos de ley en lo que respecta a que ha quedado fehacientemente acreditada su identidad de los titulares
de la información.

En uso de la voz, el Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad;
Integrante del Comité de Transparencia, menciona: en razón de lo anterior, y en virtud de que la Unidad de Transparencia
de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y la Secretaría de Seguridad del Estado, contaba con los elementos
necesario que prevé el numeral 51 de la Ley aplicable en la materia para agotar la búsqueda interna de lo peticionado, se
ADMITIÓ a trámite la petición de los particulares, de conformidad con el artículo 53 y 88 punto 1 fracción X de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.



Concatenado con lo anterior los integrantes de este Cuerpo Colegiado no comparte la preclasificación que hiciera
personal de la Coordinación General de Proyectos y Enlace de la Fiscalía del Estado ante el Centro Estatal de Evaluación y
Control de Confianza, toda vez que es de enfatizarse que la Ley aplicable en la materia en protección de datos, establece
que los derechos ARCO, deben ser ejercidos por el titular de la información, quien debe acreditar fehacientemente su
personalidad, situación que acontece en el supuesto que nos ocupa, ya que las personas solicitantes acreditaron con los
documento oficiales idóneos para ello, y de lo cual se desprende los elementos necesarios para ejercer sus DERECHO DE
ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, conforme lo estipula el numeral 48 punto 1 y 4 de la señalada Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; por lo que una vez que fue
acreditada la personalidad de los titulares de los datos personales en cada uno de los Procedimientos de Ejercicio de
Derechos ARCO; bajo esa tesitura ha de advertirse que existen razones legitimas de las personas titulares de la
información, para Acceder a sus Datos Personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la
información relacionada con las condiciones, particularidades y generalidades de su tratamiento; tal y como lo refiere el
numeral 46 punto 1, fracción I de la multicitada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios; en tal virtud y una vez que se entra al análisis de la solicitud de acceso de
derechos ARCO, así como de las constancias que integraban los Procedimientos de Ejercicio de Derechos ARCO
LPDPJ/CGES/086/2019, LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019 y LPDPJ/CGES/092/2019; de conformidad con lo
establecido por los artículos 28 punto 1 y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales
15, 16 fracciones II y III del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco; así mismo conforme lo señala el numeral 87
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
relación a las solicitudes de ejercicio de Derechos ARCO, mediante las cuales hicieron valer su derecho a la protección
de sus datos personales, requiriendo el ACCESO a: "...VERSION PÚBLICA DE MIS ULTIMAS EVALUACIONES DE CONTROL DE
CONFIANZA, QUE SE APLICARON COMO POLICIA ESTATAL Y SE ME INFORME HASTA CUANDO ESTAN VIGENTES…” (SIC);
"...SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE LA VIGENCIA DE MIS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA DESDE QUE
SE ME APLICARON HASTA LA FECHA DEL TERMINO DE DICHA VIGENCIA…”(SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ULTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE APLICO COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA
A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADA COMO APROBADA SI FUERA ELCASO (SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ÚLTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE ME APLICÓ COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA
FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADO COMO APROBADO SI FUERA EL CASO…” (SIC).

Continuando con el uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la
Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de
Transparencia: señala: propongo a votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina la procedencia de ejercicio de
derechos ARCO; en los términos propuestos en la presente sesión. SEGUNDO.-Haga del conocimiento al solicitante el
alcance y los resolutivos del presente acuerdo. TERCERO.- Se registre la presente Acta en los términos propuestos en la
presente sesión.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente
procede a tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.

Presidente del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Ausente por cuestiones de agenda”
Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Se Aprueba”
Integrante del Comité  de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de
Seguridad del Estado. “Se Aprueba”

Concatenado con lo anterior los integrantes de este Cuerpo Colegiado no comparte la preclasificación que hiciera
personal de la Coordinación General de Proyectos y Enlace de la Fiscalía del Estado ante el Centro Estatal de Evaluación y
Control de Confianza, toda vez que es de enfatizarse que la Ley aplicable en la materia en protección de datos, establece
que los derechos ARCO, deben ser ejercidos por el titular de la información, quien debe acreditar fehacientemente su
personalidad, situación que acontece en el supuesto que nos ocupa, ya que las personas solicitantes acreditaron con los
documento oficiales idóneos para ello, y de lo cual se desprende los elementos necesarios para ejercer sus DERECHO DE
ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, conforme lo estipula el numeral 48 punto 1 y 4 de la señalada Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; por lo que una vez que fue
acreditada la personalidad de los titulares de los datos personales en cada uno de los Procedimientos de Ejercicio de
Derechos ARCO; bajo esa tesitura ha de advertirse que existen razones legitimas de las personas titulares de la
información, para Acceder a sus Datos Personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la
información relacionada con las condiciones, particularidades y generalidades de su tratamiento; tal y como lo refiere el
numeral 46 punto 1, fracción I de la multicitada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios; en tal virtud y una vez que se entra al análisis de la solicitud de acceso de
derechos ARCO, así como de las constancias que integraban los Procedimientos de Ejercicio de Derechos ARCO
LPDPJ/CGES/086/2019, LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019 y LPDPJ/CGES/092/2019; de conformidad con lo
establecido por los artículos 28 punto 1 y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales
15, 16 fracciones II y III del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco; así mismo conforme lo señala el numeral 87
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
relación a las solicitudes de ejercicio de Derechos ARCO, mediante las cuales hicieron valer su derecho a la protección
de sus datos personales, requiriendo el ACCESO a: "...VERSION PÚBLICA DE MIS ULTIMAS EVALUACIONES DE CONTROL DE
CONFIANZA, QUE SE APLICARON COMO POLICIA ESTATAL Y SE ME INFORME HASTA CUANDO ESTAN VIGENTES…” (SIC);
"...SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE LA VIGENCIA DE MIS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA DESDE QUE
SE ME APLICARON HASTA LA FECHA DEL TERMINO DE DICHA VIGENCIA…”(SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ULTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE APLICO COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA
A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADA COMO APROBADA SI FUERA ELCASO (SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ÚLTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE ME APLICÓ COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA
FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADO COMO APROBADO SI FUERA EL CASO…” (SIC).

Continuando con el uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la
Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de
Transparencia: señala: propongo a votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina la procedencia de ejercicio de
derechos ARCO; en los términos propuestos en la presente sesión. SEGUNDO.-Haga del conocimiento al solicitante el
alcance y los resolutivos del presente acuerdo. TERCERO.- Se registre la presente Acta en los términos propuestos en la
presente sesión.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente
procede a tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.

Presidente del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Ausente por cuestiones de agenda”
Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Se Aprueba”
Integrante del Comité  de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de
Seguridad del Estado. “Se Aprueba”

Concatenado con lo anterior los integrantes de este Cuerpo Colegiado no comparte la preclasificación que hiciera
personal de la Coordinación General de Proyectos y Enlace de la Fiscalía del Estado ante el Centro Estatal de Evaluación y
Control de Confianza, toda vez que es de enfatizarse que la Ley aplicable en la materia en protección de datos, establece
que los derechos ARCO, deben ser ejercidos por el titular de la información, quien debe acreditar fehacientemente su
personalidad, situación que acontece en el supuesto que nos ocupa, ya que las personas solicitantes acreditaron con los
documento oficiales idóneos para ello, y de lo cual se desprende los elementos necesarios para ejercer sus DERECHO DE
ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, conforme lo estipula el numeral 48 punto 1 y 4 de la señalada Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; por lo que una vez que fue
acreditada la personalidad de los titulares de los datos personales en cada uno de los Procedimientos de Ejercicio de
Derechos ARCO; bajo esa tesitura ha de advertirse que existen razones legitimas de las personas titulares de la
información, para Acceder a sus Datos Personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la
información relacionada con las condiciones, particularidades y generalidades de su tratamiento; tal y como lo refiere el
numeral 46 punto 1, fracción I de la multicitada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios; en tal virtud y una vez que se entra al análisis de la solicitud de acceso de
derechos ARCO, así como de las constancias que integraban los Procedimientos de Ejercicio de Derechos ARCO
LPDPJ/CGES/086/2019, LPDPJ/CGES/087/2019, LPDPJ/CGES/089/2019 y LPDPJ/CGES/092/2019; de conformidad con lo
establecido por los artículos 28 punto 1 y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales
15, 16 fracciones II y III del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco; así mismo conforme lo señala el numeral 87
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
relación a las solicitudes de ejercicio de Derechos ARCO, mediante las cuales hicieron valer su derecho a la protección
de sus datos personales, requiriendo el ACCESO a: "...VERSION PÚBLICA DE MIS ULTIMAS EVALUACIONES DE CONTROL DE
CONFIANZA, QUE SE APLICARON COMO POLICIA ESTATAL Y SE ME INFORME HASTA CUANDO ESTAN VIGENTES…” (SIC);
"...SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE LA VIGENCIA DE MIS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA DESDE QUE
SE ME APLICARON HASTA LA FECHA DEL TERMINO DE DICHA VIGENCIA…”(SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ULTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE APLICO COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA FECHA
A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADA COMO APROBADA SI FUERA ELCASO (SIC); "...VERSION PÚBLICA DE MI ÚLTIMA
EVALUACION DE CONTROL Y CONFIANZA QUE SE ME APLICÓ COMO POLICIA ASI MISMO REQUIERO SE ME INDIQUE LA
FECHA A PARTIR DE CUANDO FUI ACREDITADO COMO APROBADO SI FUERA EL CASO…” (SIC).

Continuando con el uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la
Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de
Transparencia: señala: propongo a votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina la procedencia de ejercicio de
derechos ARCO; en los términos propuestos en la presente sesión. SEGUNDO.-Haga del conocimiento al solicitante el
alcance y los resolutivos del presente acuerdo. TERCERO.- Se registre la presente Acta en los términos propuestos en la
presente sesión.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente
procede a tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.

Presidente del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Ausente por cuestiones de agenda”
Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad
del Estado: “Se Aprueba”
Integrante del Comité  de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de
Seguridad del Estado. “Se Aprueba”



Por lo que se tiene a bien, emitir el siguiente resolutivo:

Este Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de igual forma conforme lo establecen los numerales con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el
día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Jalisco,  así como lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de
Jalisco, relativos a los derechos de la personalidad; de igual forma conforme lo establecen los numerales 1,2, 3, 5.2
fracción IX y punto 4, 9, 10,11, 12, 13, 14.1, 45.1 y punto 2, 46.1 fracción I, 47.1, 48.1 y punto 4, 51, 59.1, 60.1, 87.1
fracción IX, 88.1 fracción V; de la vigente Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios;  publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17, a través del Periódico Oficial “El
Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden público y
de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, por mayoría simple de
votos, SE APRUEBA la resolución la Solicitud de Ejercicio de Derechos ARCO, en su modalidad de ACCESO; respecto de la
información que se peticiona por el titular de los datos personales; de conformidad con lo establecido en el numeral 60
punto 1 y 2 de la multicitada  Ley Estatal de Protección de Datos Personales; mismas que deberá proporcionarse de
forma gratuita conforme lo señala el numeral 25.1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra señala  que se deberán expedir en forma gratuita las
primeras veinte copias simples relativas a la información solicitada, supuesto que se actualiza en el asunto en particular.

Continuando en uso de la voz el Maestro Javier Sosa Pérez Maldonado , en ausencia del Encargado de la Presidencia de
este Comité de Transparencia, COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir más asuntos que tratar; con
el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los numerales 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 59.1, 60.1 y  87.1 fracción IX de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

MTRO. LUIS ROBERTO DÁVILA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL

MTRO. JAVIER SOSA PÉREZ MALDONADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA

DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO
SECRETARIO DEL COMITÉ

Por lo que se tiene a bien, emitir el siguiente resolutivo:

Este Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de igual forma conforme lo establecen los numerales con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el
día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Jalisco,  así como lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de
Jalisco, relativos a los derechos de la personalidad; de igual forma conforme lo establecen los numerales 1,2, 3, 5.2
fracción IX y punto 4, 9, 10,11, 12, 13, 14.1, 45.1 y punto 2, 46.1 fracción I, 47.1, 48.1 y punto 4, 51, 59.1, 60.1, 87.1
fracción IX, 88.1 fracción V; de la vigente Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios;  publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17, a través del Periódico Oficial “El
Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden público y
de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, por mayoría simple de
votos, SE APRUEBA la resolución la Solicitud de Ejercicio de Derechos ARCO, en su modalidad de ACCESO; respecto de la
información que se peticiona por el titular de los datos personales; de conformidad con lo establecido en el numeral 60
punto 1 y 2 de la multicitada  Ley Estatal de Protección de Datos Personales; mismas que deberá proporcionarse de
forma gratuita conforme lo señala el numeral 25.1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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punto 1 y 2 de la multicitada  Ley Estatal de Protección de Datos Personales; mismas que deberá proporcionarse de
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